
        
            
                
            
        

    
    
        
            [image: Logo]
        

    

    
    
    


    

        
            Contexto actual de la formación de docentes en Educación Física en Chiapas; análisis  y revisión educativa regional


            Current context of Physical Education teacher training in Chiapas: regional analysis and review



            
                Xitlali Torres Aguilar
                Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Puebla, México.
                xitlalitorresaguilar@gmail.com
                [image: orcid]
                  https://orcid.org/0000-0002-0364-2530
                
                

                 Dulce Ma. Carolina Flores-Olvera  
                Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Puebla, México.
                dulce.flores@correo.buap.mx
                [image: orcid]
                  https://orcid.org/0000-0002-9163-9955
                
                 

                 Gabriela Grajales García
                Benemérita Universidad Autónoma de Chiapas. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. México.

                gabriela.grajales@unach.mx
                [image: orcid]
                  https://orcid.org/0000-0002-5090-9146
                
                


          




          DOI: https://doi.org/10.31644/IMASD.44.2026.a09
         
          
          Fecha de recepción: 10 de junio de 2025 

          Fecha de aceptación: 10 de marzo de 2026

          Fecha de publicación: 01 de junio de 2026
        

               
            


        
        
            
                Resumen

               La figura del docente a lo largo del tiempo experimenta transformaciones significativas. Respecto a ello, una de las tareas esenciales para la construcción de la figura docente es la de conocer la configuración y finalidades de la educación a través de la comprensión y análisis de los sistemas educativos. Por lo anterior, este artículo realiza una revisión contextual histórica y análisis comparativo de datos y perfiles de egreso de docentes de educación física en Chiapas. A través de una metodología cualitativa de corte hermenéutico. Se realizaron revisiones sobre la formación docente nacional y regional; datos records de admisión y perfiles de egreso de instituciones formadoras. Los principales hallazgos revelan una evolución significativa de la formación del docente de educación física, con un enfoque humanista y contextualizado a partir del plan de estudios 2022. Además, en Chiapas, la coexistencia de instituciones normalistas y universitarias en la formación de futuros profesores genera una diversidad de enfoques tanto pedagógicos como de perfiles de egreso. De esta manera, aunque se identifican desafíos relacionados con la calidad y pertinencia de los programas, es posible a su vez una discrepancia entre los perfiles de egreso. En conclusión, se subraya la necesidad de una formación continua, la importancia de la investigación educativa regional, y la pertinencia de realizar estudios comparativos a nivel nacional y estatal para robustecer el conocimiento en el área y fundamentar eventualmente políticas educativas que beneficien la educación física.
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                -Abstract-

              The role of the teacher has undergone significant transformations over time. In this regard, one of the essential tasks for constructing the role of teacher is to understand the configuration and purposes of education through an understanding and analysis of educational systems. Therefore, this article conducts a historical contextual review and comparative analysis of data and graduate profiles of physical education teachers in Chiapas. Using a qualitative hermeneutic methodology, researchers analyzed national and regional teacher training, admissions records, and graduate profiles from training institutions. The main findings reveal a significant evolution in physical education teacher training, with a humanistic and contextualized approach starting with the 2022 curriculum.
Furthermore, in Chiapas, the coexistence of teacher training institutions and universities in the training of future teachers generates a diversity of approaches, both pedagogical and graduate profiles. Thus, although we identified challenges related to the quality and relevance of the programs, a discrepancy between the graduate profiles is also possible. In conclusion, the need for ongoing training, the importance of regional educational research, and the relevance of conducting comparative studies at the national and state levels highlight the need to strengthen knowledge in the area and eventually inform educational policies that benefit physical education.
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          Introducción

          La figura del Docence de Educación Física (DEF) ha experimentado una transformación significativa a lo largo del tiempo, pasando de un rol más tradicional y militarizado a uno integral y complejo. Las políticas educativas, en constante evolución, han demandado del DEF una adaptación continua a nuevos contextos y desafíos. Esta evolución ha sido impulsada por la creciente conciencia social sobre la importancia de la actividad física y la salud, así como la necesidad de formar ciudadanos más completos y capaces de enfrentar los retos del siglo XXI.

Si bien es cierto que la educación física (EF) ha tenido diversas tendencias pedagógicas en el devenir histórico, lo que enmarca la aplicación de estos saberes en la etapa de la educación básica se orienta bajo los propósitos generales de la educación física en el nivel primaria y que se extendió hasta el nivel superior en la formación docente establecidos en el Plan de Estudios 2022, propuesta denominada Nueva Escuela Mexicana (NEM) (SEP, 2022).

Docoing en 2020 manifiesta la importancia de conocer la configuración y finalidades de la educación a través de los sistemas educativos, pues la profesión docente girará en torno a estos propósitos; por tal motivo, las políticas educativas ejercen una influencia decisiva en la configuración y los objetivos de las disciplinas escolares, incluida la educación física (EF). De esta manera, los propósitos generales establecidos en el Plan de Estudios 2022 en el contexto de la Nueva Escuela Mexicana (NEM) reflejan una evolución significativa en la concepción de la EF, que ha pasado de enfoques más tradicionales a una visión más integral y conectada con los desafíos del siglo XXI.

La NEM plantea una visión de la educación centrada en el desarrollo integral de los estudiantes, preparándolos para enfrentar los desafíos de un mundo cada vez más complejo. La EF, al promover el desarrollo de habilidades motoras, sociales y emocionales, juega un papel fundamental en este proceso. Esta nueva concepción de la EF implica un cambio de paradigma en la práctica docente, que debe estar orientada a desarrollar competencias clave para la vida.

La NEM invita a repensar la educación como un proceso que va más allá de una simple transmisión de conocimientos; por ello,  el DEF debe ser reflexivo en los procesos de enseñanza-aprendizaje, equipar al estudiantado de herramientas necesarias para enfrentar un mundo laboral y social cada vez más complejo y dinámico al salir de la escuela. En este sentido, los futuros DEF deberán estar enmarcados en aquella que responda a las características del perfil del profesor que demandan las políticas educativas y los marcos formativos oficiales en México (SEP, 2022). Aunado a lo anterior, es el valioso aporte de los estudios regionales, ya que es imprescindible tomar en consideración el contexto donde el docente lleve a cabo su práctica educativa.

Al conjunto de características, rasgos y habilidades del perfil del DEF se encuentra el documento Marco para la excelencia en la enseñanza y la gestión escolar en la Educación Básica (SEP, 2019), el cual se describe en cuatro dominios con criterios indicadores: 1) Compromiso ético: Mejora profesional, 2) Aspectos de currículo, 3) Intervención didáctica y, 4) Gestión escolar-Vinculación con la comunidad. En este sentido, la práctica del DEF deberá asumir una función de acompañante en el proceso de descubrimiento, exploración, y desarrollo del estudiantado, en los diversos contextos en que se encuentre a lo largo de su trayectoria profesional; por ello, los estudios regionales y el pensamiento crítico se vuelven herramientas valiosas para conocer las diversas problemáticas educativas que aquejan a la población mexicana.

En tanto que, este texto tiene como propósito hacer un recorrido contextual de la educación física, pasando por el recuento histórico del mismo, describiendo la evolución y desarrollo para llegar a la configuración actual de la EF a través de revisiones de reformas, leyes y planes y programas educativos en el acontecer mexicano. Asimismo, se realizan revisiones sobre la formación de futuros docentes de educación física en el contexto nacional y regional en Chiapas.

LA FORMACIÓN DE DOCENTES EN EDUCACIÓN FÍSICA

La Reforma Integral de la Educación Básica (RIEB) representó en 2011 un hito en la educación mexicana al introducir los Programas de Educación Básica. Dichos programas, concebidos como una respuesta a las demandas de una sociedad en constante cambio, propusieron una reestructuración curricular que buscaba alinear los procesos de enseñanza y aprendizaje con los principios fundamentales de la educación establecidos en la Constitución y la Ley General de Educación. La RIEB se planteó como un proyecto ambicioso, cuyo objetivo era fortalecer la calidad y equidad de la educación básica del país (SEP, 2011). De acuerdo con Ruiz (2012), esta reforma obedecía al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, puesto que uno de los objetivos fue “elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional” (Ruiz, 2012, p. 52).

A partir de la Reforma Educativa de 2012, al introducir la Ley del Servicio Profesional Docente, transformó las dinámicas y las miradas hacia el desempeño docente en México. Con el fin de garantizar la idoneidad de estos, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) se encargó de diseñar y aplicar evaluaciones estandarizadas tanto para el ingreso como para la permanencia en el servicio docente (INEE, 2015a). Estos cambios normativos impactaron directamente a los DEF, quienes debieron mostrar competencias a través de procesos de evaluación para acceder a una plaza en la Secretaría de Educación Pública.

La formación docente es un proceso continuo que inicia en la educación inicial y culmina de manera oficial en la obtención del grado académico en educación superior; sin embargo, se desarrolla en el ámbito profesional a lo largo de la carrera docente. La Ley General del Servicio Profesional Docente (LGSPD) establecía un marco legal que articulaba ambas etapas formativas, con el fin de asegurar la preparación para los desafíos de la educación contemporánea. La articulación entre estas garantiza la idoneidad de los docentes, mejora la calidad de la educación y, en última instancia, contribuye al pleno desarrollo de los estudiantes (Ley General del Servicio Profesional Docente, 2018 y Artículo 3.º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2019).

Posteriormente, en el sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador, se creó un nuevo organismo encargado de los procesos de admisión y promoción de los docentes, la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros (USICAMM). El modelo de evaluación del USICAMM está centrado en el perfil del docente y el modelo de práctica reflexiva. Sin embargo, de acuerdo con Piñón López (2021), en este proceso “se obtiene una puntuación suficiente o no, y no se sabe muy bien el porqué. Un solo número deja a los maestros con más preguntas que respuestas” (p.5). Piñón López (2015) pone de manifiesto la necesidad de replantear las prácticas evaluativas en el ámbito educativo. Desarrollar instrumentos de evaluación que proporcionen una retroalimentación detallada y constructiva, que permita a los docentes identificar sus fortalezas y áreas de mejora.

En relación a la formación inicial de Docentes de Educación Física (DEF), según las evaluaciones internacionales (UNICEF, ONU, UNESCO, 2015), es una tarea fundamental para garantizar una educación física de calidad y promover el desarrollo integral de los estudiantes. La mención de algunos organismos enfatiza la necesidad de dotar a los futuros docentes de competencias necesarias para diseñar y llevar a cabo programas educativos que promuevan la actividad física, la salud, el bienestar y el desarrollo de habilidades motoras; es decir, una visión integral del ser humano. Esta mirada, forma parte del esfuerzo en investigación realizado tanto por UNICEF, ONU y UNESCO, como un llamado para su revisión por responsables políticos. 

En términos de cientificidad del área, Locke (1984) destacó la importancia de la investigación empírica como base para el desarrollo de la EF. Sin embargo, advirtió que la investigación por sí sola no es suficiente para abordar los desafíos más profundos. En esta misma idea, Albarrán y Jiménez (2017) destacan que la formación de docentes en México corresponde a un proyecto nacional. Y es que, aunque los acuerdos internacionales y las políticas públicas se presentan como instrumentos neutrales, son el resultado de negociaciones complejas que involucran diversos actores políticos, sociales y económicos (Popkewitz, 2020). Bajo estas ideas, se subraya que las decisiones políticas, basadas en consideraciones económicas, determinan en última instancia el futuro de la disciplina. La perspectiva de Locke (1984) y Albarrán y Jiménez (2017) anticipa la complejidad de los factores que convergen en la EF y resalta la necesidad de una visión integral de aspectos pedagógicos, sociales y políticos.

En ese sentido, podemos decir que, las políticas educativas son dinámicas y están en constante evolución. A lo largo del tiempo, las decisiones de la educación en México han sido marcadas por demandas sociales y cambios en el contexto nacional e internacional, como se menciona anteriormente. Develando retos y aciertos a lo largo de la historia en la formación inicial de docentes. En 2015, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE, 2015b) señalaba que, debido a las “modificaciones curriculares de los planes y programas de estudio de la educación básica, el sistema educativo ha debido apoyarse para formación de docentes en escuelas normales, privadas, la UPN y otras IES” (p. 86). Con ello, se hacía referencia a que, de acuerdo a las tendencias  de las cifras en los próximos 10 años, es decir, en 2025, el número de pensionados potenciales estará cercano al número de egresados de escuelas normales.

Como antecedentes históricos respecto a la formación de educadores físicos, en México, la tradición normalista es la pionera en este ámbito a través de la creación de las diversas Escuelas Normales en nuestro país. La premisa de esto se remonta desde los primeros años del México independiente en 1821 (Gálvan Lafarga, 1997). Para el caso de la formación de docentes en EF, se menciona que se vincula a la creación del Departamento Autónomo de Educación Física en 1936 (Chávez, 2012) a la par de la Escuela Normal de Educación Física. Chávez (2012) menciona que bajo el mandato del Presidente Lázaro Cárdenas se instauraron intereses en “formar profesionales de Educación Física que egresan de la Escuela Normal y, por otro, pretendía crear año con año un mayor número de plazas para atender especialmente las necesidades que se presentaban en el medio rural y urbano-obrero” (p. 108). En años posteriores, bajo el acuerdo Secretarial 11140, se establecieron los estudios de licenciatura para la formación de docentes en EF y se autorizaron el plan y los programas de estudio en modalidad escolarizada y extraescolares (D.O.F., 1976). Sin embargo, fue hasta el 23 de marzo de 1984, cuando se estableció que la educación normal en cualquiera de sus especialidades tendría un grado académico de licenciatura (D.O.F., 1984) (ver Figura 1).
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METODOLOGÍA

Esta investigación se desarrolló bajo una metodología cualitativa de corte hermenéutico. De acuerdo con Palmer (1969), la hermenéutica tiene como principal propósito el estudio, comprensión e interpretación de textos. En este sentido, esta aproximación permitió ir más allá de la literalidad normativa para develar los significados, tensiones e intencionalidades que subyacen en las políticas educativas que enmarcan la formación de docentes de Educación Física. La aplicación de este enfoque metodológico posibilitó un análisis profundo de la documentación relevante, incluyendo reformas, leyes y planes de estudio, así como la interpretación de los datos cualitativos obtenidos de registros de admisión y perfiles de egreso de las instituciones formadoras.

En la siguiente sección se muestra de manera detallada la aplicación de los instrumentos de recolección de datos.

RESULTADOS

En México se cuenta con 9 escuelas normales públicas con formación en EF de acuerdo con los datos reportados de la página del Gobierno de México consultada el 14 de octubre del 2024 (Gobierno de México, s. f.) (ver Tabla 1).
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La Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación (DGESPE) establece un marco curricular general para la formación en escuelas normales para educación básica. Todas llevan un mismo plan de estudio en el que se presentan asignaturas por semestre con sus créditos y horas a la semana. En el marco específico de la EF, cuentan con un espacio de asignaturas optativas o preespecialización y formación complementaria. El periodo formativo comprende 319 créditos y un total de 5112 horas en la formación completa, dividido en 6 semestres, esto con datos del plan de estudio actual, 2022 (DGESuM, 2022); ver Tabla 2. 


[image: Imagen03]

A partir de la reforma curricular de 2022, la formación de futuros DEF, adopta una mirada más humanista. Esto se evidencia en el Anexo 9 del plan de estudios, donde se especifica que:


  La educación física que hoy conocemos deberá revitalizarse para responder a desafíos emergentes en el marco del contexto histórico-cultural en que se desenvuelven, considerando que las nuevas sociedades de la información y el conocimiento deben ser atendidas de acuerdo con las particularidades de los diversos escenarios de intervención (DGESuM, 2022b, p. 1).



La reforma curricular del plan de estudios, demuestra un compromiso con la actualización y  subraya la mirada humanista que subyace en ella. Además, al incluir asignaturas como Tecnologías digitales para el aprendizaje y la enseñanza, Entornos virtuales de aprendizaje para la educación híbrida: su pedagogía y su didáctica, Neurociencia en educación física, Estilos de vida saludables en la familia, Análisis de prácticas y contexto, entre otras, se busca formar a DEF capaces de abordar las diversas dimensiones del desarrollo humano, más allá del desarrollo corporal. En tanto, esta actualización responde a la necesidad de adaptar la disciplina a las demandas de la sociedad contemporánea y a los espacios regionales.

En la Tabla 3, se presenta una comparación entre los dos últimos planes y programas para la Licenciatura en EF.
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El análisis comparativo de los planes de estudio 2018 y 2022 en EF, revela una evolución significativa tanto en la concepción como en el diseño de la formación del DEF. Si bien estos programas comparten un enfoque en la formación integral del docente y mantienen contenidos básicos como la historia de la educación física, se observa en el plan 2022 un giro hacia una perspectiva actualizada y contextualizada. Además, se enfatiza la adquisición de competencias pedagógicas innovadoras y un enfoque en la diversidad y la inclusión. Integrar asignaturas como ‘Metodologías de la investigación educativa’ e ‘Interculturalidad crítica e inclusión’ evidencia un compromiso con la formación de profesionales capaces de generar conocimiento y responder a una sociedad en constante cambio. En este sentido,


  Este enfoque coloca en el centro del hacer la investigación y el diálogo de saberes, como herramientas pedagógicas que reconocen la heterogeneidad del grupo con sus múltiples rostros de la diversidad sociocultural, potencia los diferentes niveles y perfiles cognitivos (DGESuM, 2022b, p. 7).



Este enfoque, promueve la participación activa de los DEF en formación, considerándose elementos centrados en la investigación y el diálogo de saberes. Asimismo, se destaca, la incorporación de asignaturas como ‘Metodologías de la investigación educativa', considerando que la investigación es un elemento esencial para el desarrollo económico de un país (Acuña y Pons, 2019). Desde el Plan de Desarrollo 2013-2018 se mencionaba “basar nuestro futuro en el aprovechamiento intensivo de nuestra capacidad intelectual” (Gobierno de la República, 2013, p. 59). En tanto, la importancia de la investigación en la labor del DEF se ve marcada a lo largo del Anexo 9 de la DGESuM (2022b) y cito, el DEF


  Produce saber y conocimiento pedagógico, didáctico y disciplinar, reconoce y valora la investigación educativa y producción de conocimiento desde la experiencia; sabe problematizar, reflexionar y aprender de la práctica para transformarla; ha desarrollado dominios metodológicos para la narración pedagógica, la sistematización y la investigación (DGESuM, p. 13).



Lo anterior, presenta una visión enriquecedora del rol docente, ya que pone en relieve su quehacer a través de la capacidad de producir su conocimiento pedagógico, didáctico y disciplinar. La concepción del docente como investigador de su práctica y con goce de autonomía, demanda profesionales comprometidos con la mejora continua y articula una relación estrecha entre teoría y práctica y contribuye a una formación crítica y reflexiva no solo en la profesionalización inicial del DEF, sino en la educación continua del mismo desde una perspectiva regional.


    

    

 



  la formación de educadores físicos EN el estado de CHIAPAS



En Chiapas, la historia de la educación sigue en construcción; empero, Lisbona Guillén (2020) señala que, en el caso particular de la historiografía de la EF, es casi ausente. Sin embargo, se enmarca dentro de los acontecimientos ocurridos en todo el país, bajo matices políticos de un estado-nación. Los primeros indicios de la EF en Chiapas, se presentan desde lo militar; en 1910 existían dieciséis Escuelas Normales, incluido Chiapas para unificar la enseñanza nacional (López, 2003). En ese mismo año, el Gobernador Ramón Rabasa refiere la Escuela Industrial Militar en Tuxtla Gutiérrez (Torres, 2015).

Desde el gobierno estatal se presentan medidas e iniciativas sobre la alfabetización en el estado; uno de los que se tiene registro es de Flavio Guillén, quien tuvo dentro de su agenda política dos líneas prioritarias: ‘Carretera y Educación’ y fue quien promulgó la Ley Orgánica de Instrucción Pública del Estado de Chiapas. Después, se realizó el Congreso Pedagógico en el estado en 1914 por el entonces gobernador Agustín Castro. Posterior a ello, los ejercicios físicos aparecieron como asignaturas obligatorias en las escuelas primarias de Chiapas (Lisbona Guillén, 2020).


  El panorama de la enseñanza pública de la educación física se asomaba, de manera paulatina, como una de las herramientas para lograr las transformaciones modernizadoras a través del cuerpo; equiparación del país con las principales potencias del orbe gracias a la construcción de una ciudadanía homogeneizada al amparo del alumbramiento de la nación (Lisbona, Guillén, 2020, p. 255).



Desde esta visión, la educación física se gesta desde contextos modernizadores del Estado-nación que se encontraba en construcción. Sin embargo, se concebía como un instrumento estratégico para moldear ciudadanos y la consolidación de la identidad nacional; a su vez, la concepción de ciudadanía homogeneizada señala la invisibilización de las diversidades culturales de la época.

Si bien, a lo largo del texto se ha mencionado la importancia de las políticas educativas del país y la presencia de las figuras políticas como característica particular del crecimiento educativo, es importante conocer la realidad actual de la formación de los DEF y la configuración regional en el estado.

Actualmente en Chiapas, se presentan dos instituciones formadoras del sistema normalista; en primer lugar, la Escuela Normal de Educación Física “Pedro Reynol Ozuna Henning”, ubicada en Tuxtla Gutiérrez, y, en segundo lugar, la Escuela Normal de Educación Física ubicada en Tapachula de Córdova y Ordóñez. Ambas instituciones de orden público y que reportan datos de admisión concentrados en la Gráfica 1.
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De acuerdo con los datos presentados sobre los indicadores esenciales del proceso formativo, como el número de aspirantes admitidos y rechazados, es posible realizar un análisis parcial de la situación. Lo cual permitirá vislumbrar el acceso a esta área de formación. En el caso de la Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física – Tuxtla (ENLEF-Tux), se observa que para el ciclo 2023-2024, la tasa de admisión fue de 36.36%, mientras que la tasa de rechazo alcanzó el 63.64%. Para el siguiente ciclo, 2024-2025, la tasa de admisión aumentó ligeramente a 43.17% con una tasa de rechazo correspondiente al 56.83%. Sin embargo, es importante destacar que este incremento en la tasa de admisión se produjo en un contexto de disminución del número total de aspirantes, el cual presentó una reducción del 15.75%.

La Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física – Tapachula (ENLEF-Tap) presentó una tasa de admisión de 51.28 %  y una tasa de rechazo del 48.72 % para el ciclo escolar 2023-2024. En el ciclo siguiente, 2024-2025, se observó un incremento en la tasa de admisión, alcanzando el 68.80 %, mientras que la tasa de rechazo disminuyó a 32.20 %. Al igual que en la ENLEF-Tuxtla, se evidencia una mejora en la tasa de admisión; sin embargo, esta tendencia positiva coincide con una reducción del 24.36 % en el número total de aspirantes para el ciclo 2024-2025.

En México, las escuelas normales han sido tradicionalmente el pilar de la formación de docentes; no obstante, las reformas educativas y las nuevas demandas sociales han hecho necesario complementar la cobertura de la disciplina con otras opciones formativas. El INEE, en su estudio de 2015b, destacó la importancia de las rutas diversas de la formación de futuros docentes. En el país, coexisten dos vías principales para formar DEF: el sistema normalista y el sistema universitario. Los egresados de las escuelas normales suelen tener un perfil más orientado a la práctica docente en el nivel básico, alineado con las políticas educativas y las necesidades del sistema educativo mexicano. Por su parte, los egresados de las universidades (Instituciones de Educación Superior – IES) presentan perfiles más diversos o con especialización en áreas particulares, respondiendo a demandas laborales más específicas y cambiantes (Torres Aguilar, Buendia Lozada y Vázquez Pascacio, 2020).

Como se ha presentado hasta ahora, el panorama formativo es diverso. Para visualizar de manera más clara esta diversidad, a continuación se presenta una tabla que detalla el número de instituciones formadoras de EF a nivel estatal, desglosado por tipo de institución, sistema y ubicación geográfica (ver Tabla 4).
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Con base en la Tabla 4, el mayor número de escuelas formadoras en EF están localizadas en la capital del estado, siendo estas tres, tanto de sistema público como privado. En segundo lugar, se encuentra Tapachula de Córdova y Ortóñez (n=2) y, en tercer lugar, San Cristóbal de Las Casas (n=1) y Villaflores (n=1). Según los datos presentados en la tabla, las escuelas normales representan la columna vertebral de esta formación al ser de orden público. Sin embargo, las IES han experimentado un crecimiento significativo en los últimos años, ofreciendo una alternativa para aquellos estudiantes que buscan una formación interdisciplinaria o apegada a intereses individuales. La elección de una u otra institución dependerá de los intereses y objetivos profesionales de cada estudiante, así como de las características específicas de cada programa educativo. En relación a ello, la formación de DEF debe ir más allá de la transmisión de conocimientos teóricos o prácticas, sino, en el desarrollo de competencias tanto prácticas como teóricas que doten de herramientas y habilidades reflexivas (Carreiro da Costa, et. al., 2016 y Dodds, 1989).

En razón de lo anterior, es importante explorar los perfiles de egreso de los programas formativos que ofertan las licenciaturas en Educación Física en Chiapas. El Perfil de Egreso (PE) se entiende como un documento de carácter normativo que define las competencias, conocimientos y habilidades que un egresado debe adquirir al finalizar una determinada carrera. Su origen se remonta al Acuerdo de Bolonia, donde se estableció la necesidad de homogeneizar los sistemas educativos europeos (González, 2017). En la actualidad, el PE representa un compromiso institucional de formar profesionales capaces de responder a las demandas del mercado laboral, de la sociedad en general y de la región donde se encuentren. Torres Aguilar, Buendia Lozada y Vázquez Pascacio (2020) indican que “los perfiles de egreso corresponden a las etapas históricas del contexto educativo del país” (p. 73); además, puede manifestarse en “forma de rasgos, competencias, conocimientos, habilidades y valores” (Ceballos, 2016, p. 127).

Ceballos, Alfonso, Medina, Muela, Enríquez y Ceballos, en 2013, en su estudio ‘Enfoque histórico de la educación física en México', señalan que la formación de DEF debe ser abordada desde tres aspectos esenciales: bio-psico-social, que orienten saberes integrales y contextualizados; además, consideran que el PE debe considerar importante el trabajo corporal y la enseñanza, un trabajo tanto de promoción de la vida activa, como de hábitos saludables y de higiene. Desde esta visión, colocan al DEF como un actor principal en el área.
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Y es que, el PE, actúa como una brújula que orienta el proceso formativo, una declaración institucional que establece competencias, habilidades y conocimientos que los egresados deben adquirir para responder a las demandas del mercado laboral y de la sociedad (Hawes, 2010). En ese sentido, en la Tabla 5, podemos visualizar al futuro DEF desde la mirada de la escuela normal como un agente de cambio social que promueve el desarrollo integral de los estudiantes y contribuye a una sociedad más justa y equitativa. En el caso de la Universidad Pablo Guardado Chávez, enfatiza la importancia de la investigación y el diseño de programas deportivos como base de la formación, destacando también la docencia en todos los niveles. Por su parte, la IESCH-Universidad Salazar, ofrece una visión amplia, incluyendo aspectos como la administración, la investigación y aplicación de conocimientos en distintos campos.

Tanto Silva-Montes (2016) como Huerta y Lugo (2009) coinciden en que el PE debe ser un documento dinámico que responde a las necesidades cambiantes del mercado laboral y de la sociedad. Es decir, el PE debe estar diseñado para formar profesionales competentes y capaces de adaptarse a un entorno laboral cada vez más complejo y exigente. En el caso específico de la EF, se insta a considerar nuevos paradigmas científicos y educativos, que no se limiten al cuerpo humano, sino también al desarrollo de habilidades personales. Asimismo, considerar la supervisión constante, análisis y actualización de los PE que permitan un futuro profesional exitoso a los DEF (Fernández, 2003; Largadera, 2007; Flores Ferro, Escobar Ruiz, Jara Rojas, Maureira Cid, Gutiérrez Duarte, Cárdenas Begazo, Muñóz Lara y Díaz Magallanes, 2021).

CONCLUSIONES

Los argumentos de los que se parte en los inicios de este texto consideran al recuento político como parte de la configuración curricular de la educación en México. Ese planteamiento orienta a comprender el currículo como dinámico y cambiante, íntimamente relacionado con los aconteceres históricos y políticos de cada época. En tanto que, la educación, la cultura y lo político coexisten dentro de estas configuraciones regionales.

Las políticas educativas, como la Reforma Integral de la Educación Básica y la Nueva Escuela Mexicana, han ejercido una influencia profunda en la transformación del rol del docente de educación física. Estas reformas redefinen los objetivos de la educación física, ampliando su alcance más allá del desarrollo físico hacia una perspectiva integral: lo cognitivo, lo social, lo emocional y lo regional. La evolución del DEF ha sido notable, pasando de un enfoque tradicional y militarizado hasta la actualidad, uno más integral y humanista, que se alinea con las demandas de la sociedad contemporánea y al momento histórico del país. Las reformas educativas desde la RIEB y la NEM han impulsado este cambio; a su vez, han demandado docentes más capacitados, comprometidos y preocupados con el desarrollo integral del estudiantado. Sin embargo, persisten desafíos relacionados con la evaluación docente, donde se ha expresado el requerimiento de retroalimentaciones y acompañamiento al profesional educativo. Y es que, la formación del docente va más allá de la licenciatura, sino que, es una constante de adaptación, capacitación, evaluación e intervención acordes a las demandas de las políticas educativas y sociales de cada momento histórico en el país. Lo anterior, exige una articulación que se gesta en la formación de futuros docentes de educación física y se prolonga al ejercicio profesional del mismo. En este sentido, la tarea de las políticas educativas es extensa, pero necesaria para el crecimiento, evolución y consolidación del mismo.

El enfoque humanista y contextualizado que se ve presente en el plan de estudios 2022, enriquece la formación en educación física; aunque la desigualdad que impera en el territorio mexicano ha sido históricamente la barrera más grande para el desarrollo en términos educativos, estas miradas y formas contextualizadas pueden brindar más espacios de intervención acorde a las necesidades educativas del campo. Bajo esta perspectiva, la investigación emerge como un pilar fundamental en la formación docente, puesto que, se expone como una herramienta que dota de habilidades para mejorar las prácticas pedagógicas y generar nuevos conocimientos. Posicionando al profesional de la educación física como reflexivo, analítico y comprometido con su contexto sociocultural de práctica, lo cual enriquece la formación y la experiencia del mismo.

En el caso de Chiapas, al igual que otros estados, se presenta una diversidad institucional que genera una amplia gama de enfoques pedagógicos y perfiles de egreso, que se establecen bajo líneas formativas desde lo público y lo privado. Si bien esta diversidad enriquece la oferta educativa, también plantea retos en términos de aseguramiento relacionados con la calidad y pertinencia de los programas. Aunque la articulación entre la formación docente y la vinculación con el sistema educativo son fundamentales, el desafío posible es la discrepancia entre los perfiles de egreso y las necesidades educativas planteadas para educación básica desde la Secretaría de Educación. Pese a ello, esta discrepancia ofrece posibilidades laborales en otras áreas como la recreación, deporte, deporte adaptado y/o administración deportiva. En tanto que, los perfiles de egreso, sobre todo de formación privada, obedecen a demandas laborales y económicas del país.

En relación a lo anterior, se podrían considerar los procesos de evaluación de la calidad de los programas de formación en educación física; así mismo, promover la investigación en el área en el contexto chiapaneco, fomentar la actualización continua de los futuros docentes como los docentes en servicio, mismos que podrían gestarse desde la colaboración interinstitucional como parte clave de la mejora de la calidad educativa en el área en Chiapas. Con el fin de ampliar los análisis relacionados con el área y comprender los diversos factores que atraviesan la educación física en Chiapas, sería importante realizar más investigaciones comparativas a nivel nacional o latinoamericano, con el fin de poder realizar análisis profundos del mismo y descripciones regionalizadas del quehacer educativo.

 A manera de conclusión, la formación inicial de docentes de educación física es un campo de estudio tanto dinámico como complejo, que requiere procesos de investigación rigurosos y sistemáticos, pero que resultan necesarios para robustecer el estado del conocimiento del área tanto a nivel nacional como estatal. En tanto que, los resultados de investigaciones como éstas y otras más pueden contribuir a diseñar políticas educativas cada vez más efectivas basadas en conocimiento situado y con características propias tanto políticas, sociales y culturales de donde se desarrolla. Asimismo, es importante reconocer el recorrido histórico de la educación física, el cual se ha mencionado desde 1907 y que se sigue construyendo en la actualidad. Sin embargo, debe señalarse la importancia de la reconstrucción de la memoria histórica en el estado, que, si bien se encuentran esfuerzos valiosos como lo realizado por Lisbona Guillén (2020), sigue siendo incipiente, sobre todo,  considerando todo lo construido desde las escuelas normales formadoras en Chiapas. Por lo tanto, es necesario realizar más análisis sobre este tema desde el campo de los estudios regionales para dar cuenta de manera más profunda sobre las problemáticas específicas que acontecen en espacios locales.

Este texto se presenta como un primer acercamiento a la comprensión histórico-social de la formación de futuros docentes de educación física en Chiapas desde el campo regional; así también se muestra cómo, a través de los cambios culturales e históricos, se configura la educación del país y la evolución del mismo. De igual manera, reconocer el trabajo y compromiso de las escuelas formadoras hacia la educación y desarrollo social, considerando la institución no solo como transmisora de conocimientos sino como, transformador de sociedades e imaginarios. Finalmente, considerar la necesidad de incrementar la generación de investigación educativa dados los resultados del Diagnóstico de la investigación educativa en Chiapas (Castillo Castillo, López Gutiérrez, Grajales García, Flecha Macías, López Gutiérrez y Estrada Soto, 2024).
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